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La madre del novio, señora Syl- 
via Gutiérrez Dirube y «1 padre 
de la novia, .señor Patricio Gon
zález de Torres, fungieron de pa
drinos de la ceremonia.

Como testigos firmaron por ella, 
los señores Tomás Besosa, José 
García Loyola, Francisco Mestre, 
Diego V. Cabrera, Mariano Mar
tínez, Augusto Usategui, Raúl Fa- 
gadizábaí y Ricardo Morata.,

Y por el novio lo hicieron, el 
vicepresidente de la República, 
doctor Guillermo Alonso Pujol; el 
e x  Presidente de 1a. República doc
tor Ramón Grau San Martín y 
los señores doctor Emeterjo S. 
Santovenia, José María. Carvajal, 
Oscar C. Tuya., Oscar Tuya Ale
mán, Gustavo Gutiérrez, Dirube 
y Vicente Candales.

Interminable luna de miel de
seamos a los nuevos esposos.
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I Aclaración de Alonso Pujol
1 El vicepresidente de la Repú-

I blica, doctor Alonso Pujol, nos | 
ruega la publicación de la siguien- 
te aclaración:

“ En su televisada oración cri
tica” del domingo el señor Anto
nio Prío me aludió, a propósito 
del iuez doctor Federico Justi- 
niani, la causa 82 y la herencia 
del señor José Manuel Alemán. 
No voy a polemizar con el ex 
ministro de Hacienda. Nada me 
invita al debate con tan conspi
cua figura de la R evolución  qu 
gobierna. Basta a mi propósito, 
que asocia el respeto que debo a 
los demás y mi propia estima
ción, formular estas irrecusables
verdades:

“ PRIM ERO: Hace muchos anos 
que soy amgio del doctor Fede
rico .Tustiniani y  de los Santos. 
Cuando en 1929 ascendí a juez 
municipal primer suplente del 
Centro de La Habana, el doctor 
Justiniani fué nombrado segun
do sulente adscripto a. ese juz
gado. La política me atrajo mas 
que la judicatura y, en 1937, ocu
pando una curul senatorial, me 
fué grato votar en favor de una

ley procedente de la, Cámara de 
Rpresentantes que concedía al doc
tor Justiniani el derecho de cu
brir la primera vacante de juez 
correccional de la sección quin
ta, en mérito de haber desempe
ñado interinamente ese juzgado 
durante un largo tiempo. Aquella 
ley, que aprobó el Congreso por 
unanimidad, dió al Poder Judi
cial en el territorio de la Audien
cia de la Habana relevantes fun
cionarios, entre los que se des
tacan los prestigiosos jueces 
Mosquera y Justiniani, cuya bue
na reputación merece el recono
cimiento del Foro y de la opinión 
en general,

“ SEGUNDO: No soy “ albacea” 
de 1a, herencia del señor José Ma
nuel Alemán y en la actualidad 
sus causantes tienen por aboga
dos a, los muy distinguidos juris
peritos Emeterio S. Santovenia y 
José M. Vidaña.

"TERCERO: Am igo sincero
del doctor Justiniani,, jamás he 
acudido ante él impetrando fa 
vores o actos contrarios a la apli
cación de la Justicia. Esto ha 
sido evidente, tanto por mi hono
rabilidad como por la suya. Y en 
punto a la causa 82, puedo apelar 
a. su testimonio en prueba veraz 
de que nunca le insté en favor o 
en contra de nadie. Y si el doc
tor Justiniani no ha procedido 
a 1a, incautación de los bienes de 
la herencia del señor Alemán, 
atribúyase exclusivamente a su li
bre juicio, sobre la exacta apli
cación de claros preceptos lega
les. Lo que a vuelo de su peculiar 
ignorancia o fantasía, lo que en 
ejercicio de un patraña verbal ha 
dicho en mi contra el erudito 
ciudadano que a sí mismo se nom
bró vocero del Partido Auténtico, 
no es digno de mayores comen
tarios” .

Guillermo Alonso Pujol 
La Habana, abril 2 de 1951.
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